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final y reparto inmedlato).-Método de cuenta única o partida
mixta.-Apl1cación del. método de cuenta única a las participa
ciones en moneda extranjera.

Tema' 16. Contabilidad de comIsiones mercantiles.-Deftni
ci6n.-Preceptos del Código de Comercio relativos a. e;sta clase
de contratoo.-Contabilidad de comisiones dadas y recIbIdas tan
to desde el punto de vista del comitente como del comisionista.

Tema 17. Cuentas de orden y transitorias.--5u misión en
la contabilidad.-División que de ellas puede hacerse y fun
cionamiento de las más importantes.

Tema 18. Aplicación de las cuentas de orden y transitorias
a las operaciones de «ventas a plazos» y «créditos con garan
tia de valores».

Tema 19. Balance de comprobaci6n.-Balance saldOS.-Es
tudio de las operaciones conducentes a su formación.

Tema 2"0. Balance general.-Estudio de las operaciones que
comprende.-Asientos de omisión. rectificación _y regularización.
Inventario extracontable.--Ordenación de las partidas que lo
integran. 'Disposiciones de la Ley de Sociedades Anónimas, de
17 de julio de 1951. sobre valoración y ordenación de las par
tidas del balance.

Tema 21. Interpretación desde el punto de vista contable,
económico y financiero de las partidas q1.!e constituyen .E;l ba
lance general.-Coeficientes. estado de origen y aplicaClon de
fondos e informe.-

Tema 22. Asientos de cierre y reapertura.-Llquidación de
negocios y métodos de su contabillzaclón.-6u utilidad y nor
mas para su formación.

Tema 23. Contabilidad de las Compaftlas mercantiles.
Asientos caracteristicos de apertura, desarollo y liquidación del
ejercicio.

Tema 24. Contab1l1dad. objetiva: concepto.-Clasificación.
Contabilidad interna y externa.-Enlace entre la contabilidad
interna y externa.

Tema 25. Estudio especial de las Empresas agr1colas. fores
tales, ganaderas y similares.-Industrlas anejas.-Idea de las
operaciones que realizan y su contabilizaci6n.-Planea de cuen
tas de este tipo de Empresas.

Programa de legislación.-Normas e instrucciones del Servicio
Nacional de Cereales

Tema 1.0 Decreto-ley de ordenación triguera. de 23 de agos
to de 1947, fundacional del Servicio.

Tema 2.& Organización actual: Fines y misiones del Servi
cio.-earácter del Organismo y personaUdad jurldica.-Direc
torgeneral: nombramiento, representación. facultades, sustitu
ción, resolución y recursos.-Consejo asesor.

Tema 3.& Secretario general: nombramiento, facultades,
funciones delegadas por el Director general: resoluciones y re
cursos; sustitución.-6ecretario general adjunto: nombramien
to, facultades, funciones delegadas, resoluciones y recursos.
Orden -del Ministerio de Agricultura de 30 de octubre de 1965
reorganizando la Secretaria General del Servicio.

Tema 4.° Sección Central: Organización y funciones.--Sec
ción de Recursos; funci'"'nes.-Red Nacional de Silos y Grane
ros: finalidad, organización y funciones.-Intervención delegada
de Hacienda.-Asesorla Jurídica.

Tema 5.° Secciones principales de la Dirección General.
Quiénes pueden ser sus Jefes.-Organización y funciones de
cada una de ellas,

Tema 6,0 Inspector general: nombramiento y atribuciones.
Subinspector general: atribuciones.-Inspecclones de zona: ám
bito territorial de cada una de ellas.-Ingenieros Jefes de las
mismas: funciones y c')metidos.-8ustitución.

Tema 7.° Jefes provinciales: nombramiento y representa
ción, dependencia, misiones y cometidos.-Secretarios-AdminIs
tractores: misiones.

Tema 8.° Inspectores provinciales: dependencias y misiones.
Jefes de Silo. Centros de Selección y Almacén.-Dependencia,
misiones. cometidos.

Tema 9.0 Orden de 25 de octubre de 1945.-6u aplicación;
modificaciones.

Tema 10. Normas provisionales para el personal del Ser
vicio Nacional de Cereales.-Decreto de 24 de julio de 1969

Tema 11. Ley de Funcionarios civiles del Estado. de 7 dl~
febrero de 1964.-Disposictones complementarias: su aplicación
al Servicio Nacional de Cereales.

Tema 12. Régimen disciplinarlo aplicable a los funcionarios
del Servicio Nacional de Cereales.-Decreto de 16 de agosto
de 1969.

Tema 13. La contratación del personal obrero fijo, interino
y eventual en el Reglamento de Régimen Interior y en la Circu
lar número 420 N-3.-eategorias profesionales.-Ascensos del
persrmal obrero.-8eguridad Social.

Tema 14. Responsabilidad del personal del Servicio: admi
nistrativa. penal y civiL

Tema 15. Decreto regulador de la actual campafia cerealista.
Tema 16. Circular del S. N. C. regulando ia actual campa

ña cerealista: recepción de cereales y otros granos por el Ser
vicio Nacional de Cereales.--Ordenación de la recepción.

Tema 17. Recepción y almacenamiento· en silos y almace
nes del S N. C.-RecepCión, almacenamiento y compras en
panera del agricultor.-Recepción de cereales panificables en
locales. cedidos. y fábricas.-Entldades colaboradoras del S. N. C.

Tema 18. Precios de compra.-Formalización de la compra.
Precios de venta.-Modalidades de venta y entrega.-Ordena
clón de las ventas de cereales panificables.

Tema 19. Molturación dé los cereales y otros granos.-Re
servas y disponible para venta.-Normas especificas para las
industrias molturadoras.-Infracciones.

Tema 20. Tipificación comercial y precios del trigo, cente
no y tranquiliós.-Dcpreciaciones y bonificaciones.

Tema 21. Clasificación y precios de otros cereales.-Tipift
cación comercial y precios de los granos de oleaginosas.

Tema 22. Reservas de consumo: sistemas de formalización.
Tema 23. Semillas: clasificación.-Distribución por ei Ser

vicio Nacional de Cereales: venta, préstamo, trueque.-Abonos:
distribución por el S. N. C. .

Tema 24. Organización del trabajo en silos. centros de
selección y almacenes.-Diversas operaciones de manipulación
de granos (ensacado, apilado. carga, descarga, etc.).-Repara
ción de locales.-Siniestros.

Tema 25. Envio y movimiento de mercancfas y materÍal
diverso entre snos, centros de selección y almacenes.-8aque
m: Clasificación, contr.,l. conservación y reparación.

Tema 26. Liquidación de silos, centros de selección y al
macenes: balances.-Creces y mermas.-Expedientes comproba
torios.

RESOLUCION de la Dirección General del Ser
vicio Nac onal de Cereales por la qUe se convoca
concurs<HJposición restringido para proveer una
plaza vacante en el Grupo General Contable de
este Organisrno.

Previa conformidad de la Dirección Genera de la Función
Publica y de la Comisión Liquidadora de Organismos. la Direc
ción General del servicio Nacional de Cereales. en uso de las
atribUciones que tiene conferidas, ha dispuesto convqcar con
curso-oposición restringio.o para proveer una plaza en el Grupo
General Contable de este Organismo. con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.& Se convoca concurso-oposición restringido para provea
una plaza d~l Grupo -General Contable. dotada con el sueldo.
pagas extraordinarias y demás remillleradones que reglamenta
riamente le pueda corresponder. de acuerdo con las dotaciones
presupuestarias.

2..110 Podrán tomar parte en este coneurso-opo&tción los fun
cionarios de este Servicio que, desempeñando plaza en propie
dad, posean título de Bachíller Superior o equivalente. en el
momento que termine el plll2',o de admisión de instancias.

3.a Los que deseen tomar parte en este concurso-ópc-sicién.
deberán formular instancia. dirigida al ilustrisimo señor S'e
('retario general adjunto, según modelo oficiaL Las instancIas.
debidamente reintegradas. deberán cursarSe por oonduct-O d€l
Jefe respectivo, en un plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la publicación de ia presente convocatoria

Los Jefes de Sección o Departamento Central, Inspecciones
de Zona y Jefaturas Provinciales d2berán remitir las instan
cias. debidamente informadas. dentro del plazo fijado, y COJlO
máxL.'llo, con cinco días, aquellas que fuel'an presentadas pJ
último dia de admisión.

Las instancias qUe S{' reciban fuera del plazo concedido, se
darán por no admitidas.

4.1i Expirado el pla7,o para la presentación de instancias,
se publicará la lista de los aspirantes admitidos y de los ex~
ciuidos; los aspirantes no admitidos qUe consideren infundada
su exclu.sión. podrán presentar reclamación ante el Secretario
genera~ adjunto. en un plazo de quince dias hábiles, a .contar
desde el siguiente al de la publicación de la lista.

5.a Resueltos los recursos presentados. esta Dirección Ge
neral designará el Tribunal calificador de-l concurso-oposición,
que estará constituido <le la siguiente forma:

Presidente: El ilustrisimo selÍor secretario general adjunto.
Vocales:
El ilustrísimo sefior Inspector general o el Subinspector ge

ne-al.
El Jefe de la sección Principal V o un Subjefe de la

misma.
El seftor Interventor Delegado de. Hacienda o funcionario

del Cuerpo de Intervención y. ContabiJidad de la Administra.
ción CivU del Estado que preste servicios en ESte Organlsmo.

El Jefe de la sección Central ° tui Subjefe de la misma,
que actuará también como secretario.

6.a Las pruebas se celebrarán en Madrid, y darán comienzo
en el 'b'anscurso de ocho meses. desde la fecha de esta convo
catoria haciéndose público con quínce d:as. de antelación,
cuando' menos, lugar. fecha y hora de iniciación de las mismas.

7.& El concurso-oposición ·constará de 18.$ siguientes prue
bas y ejercicios, todos ellos eliminatorios:

A) Resolver, durante el plazo máximo de tres horas. un
supuesto práctico, dividido en dos o más partes, sobre mate-
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rias relacionadas con los traba.jos propios de la Contabilidad
del servicio.

'B) Contestar por escrito a un tema. sacado a la suerte, de
cada una de las m8lterías que comprenden los programas ane~

X08 a esta convocatoria, sobre «Legislación, Normas e Instruc·
ciones del Servic1o»-# «Contabilidad ESpeCifica»., _«ContabIlidad
General» y «Contabilidad -Administra.tiva y Presupuestaria»,
dándose para BU desarrollo el tiempo máximo de cuatro horas.
Loa temas serán únicos para. los que conjuntamente realicen
el ejercicio.

C) Re501ución. durante un tiempo máximo de dos horas.
de problemas de calculo sobre materias incluidas en los cues
tionarios oficiales del Bachillerato.

El orden de actuación de los aspirantes -en las distintas
pruebas será conjunto y común para todos ellos.

Valora~ón de méritos

La valoración de méritos de indole personal que alegue el
concursante, se hará con arreglo al siguiente baremo:

Titulo de Doctor, un punto.
Por cada afio de servicio a la Administración Central o Ins

tituclonal, 0'10 puntos.
Por \ puestos de·. trabajo desempeñados en la Administra,..

ción Central o Institucional, de categoría similar o superior a
la que se concursa, de uno a dos puntos.

Por cada condecoración elv1l, un punto.

a" Bn cada prueba. el Presidente y los Vocales asignarán
a cada opOsItor un número de puntos comprendidos entre O
y 10. La.. media ar1:tmétlea., resultante de dividír la suma de

puntos entre el número de miembros del Tr1bun~l presentes.
determinará la puntuación obtenida por cada oPOSitor en la
respectiva prueba.

serán exclUidos _del cómputo de la- calificae1ón los· puntos
otorgados por cualquier miembro del TriblUla1 cuando difieran
de la media de les asignados porotr-os miembros en dos pun~

tos o mas.
Para aprobar cada una de las pruebas se requerirá haber

obtenido una puntuación media rnmima de cinco puntos.
Al finalizar la última prueba, los aprobados se clasificarán

computando las nota::; obtenidas en las pruebas y sumando los
puntDs alcanzados en la va:Qración. de méritos, siendo pro.
puestos los de. mayor puntuación, y como máximo. el número
d~ vacantes anunciadas.

9. ll Los opositores elegirán plaza por orden de puntt.taeión
entre las vacan~s que determine la Secretaria- general ad,.
junta.

10. La firma de la solie1,tud para tomar parte en este oon
curso·oposiciún restringido supone. por parte del interesado. la
conformidad con las condiciones de la presente convocatoria.

11. Los opositores declarados aptos, tomarán posesión, den·
tro del plazo reglamentario, de la plaza- a que hayan sido desti
nados. sin que puedan pasar a la 'situación de excedencla vo
lunta,ria antes de haber transcurrido un año deade la fecha
de la toma de posesión. .

12. Cualquier duda que surja en la interpretación de 1M
normas de esta ConvOC8Itoria, será· resuelta por la Secretaria
general adjunta, de acuerdo con la legislaCÍón vigente.

Lo que se hace PÚbl:co para general conocimiento.
Madríd, 4 de marzo de 1971,~El Directct' general. JOSé Luis

Luqué Alvarez.

D.

MODELO DE INSTANCIA

natural de ..• ,." ...........•.... ,.•.....•; provincia

............ .••... .. de 19 .......•, entera.~

de

o plaza de

..........., con domicilio en ...

..... , número , nacido el día de

provincia de ..........•..." ... :..... eaUe

do del concurso oposición restringido lX}r la Direccióri General del Servicio Nacional de Cereales, en fecha ., .......

de .................... de 19..... para cubrir plazas vacantes en el Grupo General Contable y reuniendo

todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.

SUPLICA a V< l .. se digne admitirle a la práctica de los ejercicios y pruebas de dicho concurso-oposición, comprometiéndose,

en su moinent9, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Fundamentales

del Reino.

Gracia que espera alcanzar de V, 1. cuya vida guarde Dios muchos años.

.................................. a de . ... de 197......

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DEL SERVICIO NACIONAL DE CEREALES. MADRID

Programa de contabilidad especifica

Tema 1.0 ContabUtda<t especlfica. del S. N. C.: Central, pr~

vinciaL-Clases de operaciones que se realizan en el S. N. C.
Cuentandantes.--Concierto con la Banca privada.

Tema 2: Contabilidad p,rovincial: Documentos, libros. par
tes y cuentas.-PlaZos para .s~ rendición a la Di.rección ~
nera!.

Tema· 3.° Organización de loe trabajos de contabilidad en
las Jefaturas Provinciales.-Funciones del Secretario provincial
corno Administrador.

Tema 4.° Partes A-l.-Funciomiriosenca,rgados de su ren·
dición.-Ttaba.jos previos para su e4ntabilización.---,-Libros en
los que se, reflejan sus resultados.---.Just1fícantes qUe les acom
patian.-Su archivo.

Tema 5.° Compras del S. N. C.-Contratos negoclables.-

A-4AC-l: Partes de que consta, funcionarios que ordenan el
pago, entidad que Jo satisface, perceptor y autorizado.-Requi
sitos exigidos por la Banca concertad-apara su co!>ro.-Docu·
mentos redactados por la Banca hasta fijar el total cargo.
Errores que pueden cometerse: Forma des-ubsanarlos.-Libros
en que se contabilizan las compras y los pagos.-Dtras entra
das de producws: Su contabilización.

Tema 6.'1 Ventas del S. N. C.: Sus cla..<;¡es.-Ingreso!! por
ventas: Documentos que se extienden PQr la Banca, plazo para
su relldición.-Errores qUe pueden cometerse.-Forma de suo-
sanarlos.-Libros para la contabilización de las ventaa y 101,
ingresos.-Ovras salidas de productos: Su contabilizaci6n.

'rema, 7.° Partes AC-4G.-.Plazo para su rendlC1~.-Fun·
clonarios encargados de su redacción y forma de confecc1onar~
los.-Errores que pueden oometerse.-Forma de subsanarlos.
Libros AC-2~i.-Su enlace con el AC-4G- y AC-3L.
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Tema 8.' Parte de produetos.-Forma de redectarlos.-P.
ro para BU _~broo de loo 'IU& ee deduce.

Tema 9: LIbro Res_o de _ Y Ventu.-Net¡oclado
enca<gedo de ... redacc1ón 7 ...-.-Qper_ a -....
para su comprobación con los~ flsurados en el AC-3L.
IJetermmaclón de las ....las _tes ele tormallzar.-De
termlna<:lón de las ventas pendfentes de servir.....-Dlsllnclón en..
In las ventas pendleotes de r_ ele di 91&so 7 las
que~ al ejerelclo corriente.

Tema 10. LIbro Reglstto de _ 7 Ven..........contabUl·
_ ele las VIlntas a Intendenclá 7 con aval bancarlo. en
sus _tas modaIldade8.-Reapertura cIel cltado Reglstro.
control ele las ventas~ eler_ de _sultaso
y su reflejo en Parte AC3L.-~ de preoca1Pclón ele
las ventas pend1ellte& der_

Tema1L Putes de .......-.. -de __ en C&nll'os de
Selección 7 Almacenes ele Dlstrlbuclón.~ de ...,;ma:
PlaZo para BU _clón; runCiooarJo que lo _ Y ~ado
que lo redaeta._..-les A-1 de OperacIones de 8leIJl_~
en que.~ los U1entos. Enlaces de 1Aa Operaciones
de siembra can las de 0l'dlnarI0.--0p_ de 'l'ruec¡ue:
CUlUU"e de la mISma.

Tema 12. Préstamos de Abonos Y semUlas.-'l'rllmltes para
su COncesiÓll.-ordenes de entrega de Abonos y semWas.
Relntegros.~b<osen loa que se contabUlzan -Clladre de los
préstamos pendtentes de relntegro.-MOl"1IitO<1a8.-Certlfk:aclo
nes de desCubierto: registro de las mIsmas.--Re1ac\es f_
turas de tiI>anO: SU _o 7 ~111ZacI6n.

Tema 13. otro& p_: Su· """tablllzaclón.~..-lesque
se rinden.--.A_ 7 su_ a ~cultores _:
SU cootabl!\Z&eloo y ...- cIel pendlente de apIlcac16n.

Tema 1.. _ Y p_ 110'" oper&clon... comercla1es:
Gastos de oper&elonea comerciales: lIJgr-. por operaciones
oomercl&les (sac¡uerIoI. posición de enll'ega de mercancla a Il"'"
nel o envasada; intereses de ventas con paco diferido, etc.).
Su contablllzBclón: P..-tes que se rinden.

Tema 16. Expediente de devolución de Ingresos en general:
SU interven.Ión y ll'amltacl6n.-SU.ontabll\Zacl6n en libros y
partes.-oastoa ele translerencl&: SU cuantla.-'P1azos a la
Banca ooncertada para BU rendición al S. N. C. de loo docu
mentos de Ingresos Y pagoa quincenal y mensual.

Tema 16, Cuadre de las operaclonea pendientes de pago.
'l'raba.108 a -.... 110'" las Jefaturas ProVincIales hasta BU
determln&elón.-Relaclón n<minal de pendiente. de pago.
Errores localizados en la determinación del pendiente de pego:
Forma de reotlflcarlo.-D1BtInclón entre loó pagos de «_taso
y los de Ejer.1cIo eorrtente.-Expedlentes de preeeriPclón de 108
contratos nOfl'OClables A4-AC-1.

Tema 1'1. Cuenta men&ual AC-aL.-P1azo p..-a BU rendlclón.
_ que la redacten 7 la rlnden:-Estruetura y fonna
de _la. Ro.nme" de las __es pendientes "" fin
de mes.-Documentos que se &cClI!ipaI\an al Ac.3L del mes de

.mayo.

Procrama de contabilidad admbústratlva o presupuestaria

Tema 1: contabilidad cIel -...lo: Definición. objeto .. 1m
portancla.-Breve reeef1& histórica de 18 misma. princlpales re
fonnas 7 or¡anls&elón actusl.-Sus _eatsclooes: Leglsl...
tlva, ejecutiva y judlclal.- Preceptos fund8mentalea de _a
una de e1la8, funciones que comprende y Organlzmos que 18
ojecutan.

Tema 2.' Presupuestos del Estado: Concepto y defin\clón.
Su importancl... necesidad y _ .....,Estru.tur... formación y
dur&el6n.-Uocumentos que se aCompal\an a los proyectos de
presupuestos.-..,teraclón de 108 créditos 1e@\slatlvoa-'l'rans
farencl... ele e<édltoa.--.Ant\clpaclones de foDdoa.~quldeclón
~.:ea"PUesto.-SuperáVlty déflclt.-Su concepto y clas\f1-

Tema 3: Presupuestos de los Organlános AutónOOlos de

~
dmlnlstraelón del EstDdo. de coofonnldad con lo dispuesto

o Ley de Régimen Jur!dtoo de 116 de dlclemb<e de· 1968.-
E otura, duración y form&elón.-E$IlOCIal' rerereoela a 108 del
S. N. C.....,EJecuclón de los _cs.-Alteraclón de crédltos presu
puestos_'l'ransterencla <le' créditos 7 antlclP&cloo... de fondos.

Tema "'Teculclsmo de la contabilidad del Es\8do.-Cuen
tendantes.-obllgaclones y de<echos. del presupuesto corriente
y de resul.tas de ejerclcl08cerrad08.-Obllgaclones de ejercicios
cerrad.os.~vo1Uclones y minoractones de lngresos.-PormaU·
zaclón. -contraldo. - Intervenl<\o. - Operaciones del Teeoro:
Deudores, acreedore•• Giros 7· Valares y Mo_nto de fondos
Operaciones de rectlflcacl6n.-Aumentos y bajas simultáneoS.
Referencia de las Operaciones EspecIales que lucen en las
cuentas del S. N. C. '
T~a 5: Orden.<:\ón e Intervención de los gastos públl....

Pagos: concepto y cla.lflcaclón; pagos por obl!gMlones presu
puestas. 110'" devolución de Ingresoa ludebldos Y por operaclo
~es del Tesoro.-Ordenacl6n e intervención de los pagQS.

Tema 6: Ordonaclón e Intenención de 108 gastos y de los
pagos en los Organismos Autónomos (S. N. OJ.-Por operaclo
nes presupuestas. 110'" devolución de Ingresos Indebidos y por
operaciones especieJ.es.

Tema '1: Intervenclón de 108 de<echos del Tesoro Y de los
Ingresoa t>úbllooa. - %ngreQos por \'al""", presupuestos, por

reintesro en disminución de Jos pagos públicos, por recursos
locslea y 110'" operaciones del. Tesoro.

Tema s: Intervenclón de los dereehos y de los Ingresos en
los Org_os AutónOOJoa (c. N. CJ: Ingresos po¡' \'alores=ueatos, por relntA!gr~ de gastos Y po¡' _acloo... espe-

Tema 9: Documentos generales. - Cuentas AdmInlstratl
v....__tur....-.Relac\One. -oert1fleaclones en ae_al.-Cerllfl.
cac10Des de descubierto: Su objeto '7 tramitación.

Tema 10. Documentos de Almacén: Pedidos. gulas, torn...
guias. actas de recuenw.-l!IIltructura y preceptos generales re
la.l.Ivos a loo e__ dooumentoa.-Normas del S. N. C. re
lat1vu &8U8 documentos y efectos esoeclficos.

Tema. 11. Doc-wnentos de Tesorerla: Su eoncepto.-Manda
.mlentos de lngreaOll: Concepto, estructura y elasIflc&elones.-Trá
mitos pr1nclpales para hacerlos efecllvos en las Cajas del'Teso
80 Y en las del S. N.. C.-Anotaciones que producen en los ll~
broa de contabilidad: y su reflejo en cuentas (s610 referidos a
libros y cuenta. del s. N. C.I.

Tema 12. Doctunentos de Teeorerla.-Mandamlentos pego:
concepto, elasIflcaclón y estru.tur...-Trámiles prlnelpales para
hacerlos efectivos en las Calas del Tesoro y en las del S. N. C.
Anotaciones que producen en 108 libros Y cuentas del S. N. C.

Tema 13. Cuentas anuales de Caja y BanCOO!.-Deflnlclón
y obJeto.-Of\clnas que la rlnden.-~: COlumnas. BU
slgnifieaclóIí.-Forma de cuadrar 1& primera parte de la cuen~

ta.-eomprobaclones: CotiSlgoiniamo y enlace y relaciones con
las dsmás .uentas.-Justlf1c&e1ÓD.....,ExposlcIón ordenada de los
principales hechos contables que en ella han de reflejarse.

Tema 1.. Cuentas anuales de recursos.-Defln\clón y objeto.
Oficlnas que la r1nden.-Estru~tura: ColUIl1I1aSy su Significa
clón.;-C<J<n¡>robacIes y enJaces.-Justltlcaclón: Exposición
ordenada de los princ1p:a.1es beob.os contables- que en ella se
reflejan.

Tema 16. Cuentas anuales de obI\gac\Ones.-Deflnl.lón y
Objeto.-Of1clnas .que la rinden.-Estruetura: Columnas. su
sign1ticac16n.-Comprobaclon.es y. enlaces.-Ju.stiflca.ción.~Ex4

poaIcl6n ordenada de los principales hecb08 oontables que en
ella h&n de re:f1ejarse.

Tema 16. Cuentas mensuales de Administración de Efee
tos....;...DefiniciÓIl, enumera.dón· de las I'hismas.-Oflcinaa que Isa
rlnden.-Estructnra: Comprobación y justlflcacl6n.

'nmla 11. Cuentas anuaJes que rinde la Dirección General
del 8erv1c1o Nacional de· cereaIes.-Enumeraci6n de las mis
mas.-Cuent& de presupuestos.-EBtruotura: Columnas. su sig
n1ficación.---Particuladdadea de las cuentas de Caja y Báneos,
Recursos 7 Obl\gacIones.

Tema 18. Cuentas que rinde 1& Dirección General del
S. N. C.-Cuenta General anual de Propledades.-Estructura:
Columnas, 1Íl1 .lgnI1'kacl6n.

Tema 19. Cuentas que rinde 18 DIrección Ge-..l del Ber
viclo Nacional de· CereeJ.es.-Cuenta·· General de Patrimonio.
Partes de que OODSta.-!Jstruetura de las m1smas.-Hecb06 con-
tables que en la misma refleja. .

Tema· 20. Examen de 1as cuentas. por 1& Intervención Ge
neral y por el TrIbunal de cueotas del Re\no.-'P1azo8 de ren
dIcIÓll.-Notas de detectos.-Pliegos de reparos.

Tema 21. Contabllldad del Soctor Públlco.-Princlpales sls
t~' de contablUdad nac1onal.-Eatudio especial del sistema
nortnallzado de la O. E. C. E.

Tema 22. Contabl1:1dad· de Tesorería.-IJbros en que se
desarrolla. tanto en la Ditecclón General como en las Oficinas
Provinciales del serviclo Nacional de Cereale•.-Idem de lB
contabilidad de R.ecurso.s y. de la· de Obligaclones.-Eatudio es
pecial del estado AC-3R, que rinden memsualmente las Jefatu
ras Pr<Mncial....

Programa de contabilidad p'Deral

Tema 1: Contabllldad.:Concepto, fines e importancIa.-
o Ternúnologia oontab1e.-Teneduria.. de libros: acepCiones y de-

o fln1ci6n.-C1881ficacion-es que admite la Contabilidad y la. Te
nrourla de Llbros.-Sistemas y métodos de oontab!1ldad.

Tema o 2: Principios flll1damentales de la partida doble.
Su aplicacIón a. los hechos contables..-L1bl'os de contab1lldad:
Claslflc;aclooe•.--D\Zpos\_ legales: Su fuerza probatorl...

Tema:l.' Libro de inv.mterlos y baJsnces: Deflni.ión y ....
yado, su 11hportancla.-Inventarlo !nietal y anual, contable y
extracontable.-Valorac16n de los elementos de activo y pa
s\vo.

Tema ..OO Libro dlarlo.-Deflnlclón y rayado.- Claslfl....
ción cronOlógica del movimiento devalores.-EI borrador como
base del diario.-Redacción de· as1entos en el diarIo: As1entos
recapitulativ08.-CorrecclÓll de errores.

Tema &: Libro Mayor: Su objeto y rayado.-Mayor gene
ral y mayores auxtliares.-Indlce del Ma.yor.-Trasladode
asientos del diario al Mayar.----eorrecci6n deerrores.-LibrOl
auxllleres más lm¡lortanles.

Tema 6: Movimiento de valores:. Entradas y sal1das.
Cuentas:. Clasificación gelWI'al.---Cuenta de capital..:.....signi!lea.
do de las -euen~8S de C8:DttaJ..acck>íles. capital-obligaciones y re-
servas. ,. .

Tema 7: _tanto y saldo de la .uenta de pérdida. y
ganancias y sus divisionarias--Cuenta de gastos genera.lea 7
SUB derivadas.
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Tema' 8.. Estudio' de la cuenta de Caja, valores mobUia
ri06, efectos a cobr8Z~etect06 a negociar. efectos sobre el ex·
tranjero y efectos apagar.-L1br08 a.uxiliares y registr06 Qe
desarrollo de las mismas.

Tema 9" Cuentu de tl'l«caderiasy propiedades.-Oenerali·
dades .sobre amortízacíÓll de los elementos del activo: Sistema
de contabilidad-Distinción entre una' cuenta de valar y su
oorrelativa de explota.ci6n.

Tema 10. Cuentas personales: Sus elases.-Operaciones d~

cuenta propia. Y de .cuenta ajena.-Consideraciones sobre el
saldo.-Espec1al refer-encla 'S', la liquidación de las Cuentas
personales en moneda extranjera.

Tema 11~, Cuentas COttleIltes" con interés.-Métodos: Direc
lo. indirecto 1 sa.'dos.~ExposIclón y dem06tración del procedi
miento en el método directo.

Tema 12, C1;entas oottiezltes con Interés...."Método indirec
to: ExposIclón y demoslra<:lón del procedimlento.-Compa.ra.
clón.del método indirecto·...n·e1 directo.

Tema.- 13. Métndos de Wdoa anlas cuentas corrientes con
lnterés.....;,.~oy llqllfdMión de las cuentas de ínterés re
ciproco _ este métoclo.-Demoatraclón del procedlmlento.
A;piiclO¡:lón del método de aald<lo a las cuentas de Interés re-
ClPl'OCO. .

Tema 14. Contabillded de sncursales.--Métodoa de cont....
bllizaclón en el sistema cenlnl_ y deacentralizado.-Bspe
clai referencla. a las __ en el elttranjero.

Tema 16. NegocIoo en ~ón: Concepto legal Y de&
arrollo OOIl.table.-Uétodo de '1>hu'&lidad de cuentas (reparto
!inal y reparto _tol..-;u:étodo de cuenta única o parlida
mixta. Aplicadón del método de cuenta única a las part1e1
paciones en m.onedaestr&J;lj....

Tema .141. Contabllldad. de ooonIsl<lDeS mercantU-Delini
ción.~ del Códl&o de <:<merclo relAttvoa a esta clase
de ...ntra.toa.~tablltdad de C<llniSiones dadas y recibidaS.
tanto _ el punto de vista del comitente como del comlS~
nista.

Tema 11. Cuentas de orden Y transttorl....-Su misión en
la oontabilidad.-Dlvisibn que de ellaa puede hacerse y fundo
namiento de las m"" Im_tantes.

Tema 18. Apllcaclón de las cuentas de orden y transitorias
a las~ de .Ventas .. pi_ y ICréditoa con garan
tia de valOl'_.

Tema 19. Balance de comprobación.-Balance de saldos.-
Estudio de I&s~.. .. su formación.

Tema 10. Balance~~Iode 1&0 operaciones que
ccmprende......AlIlentoO de· <XIdeIón. recttflcaclón Y reguJarlza,.
ción.,...In...,tu1o __~ón de las partidas
que lo Intesraz>,-DllIpooicloriea de 1& Ley de a A. de 17 de ju
lto de 1961 oobr9 valOl'aclón y onIenacI6n de las pe.rtIdas del
baltmce.

Tema 21. Interlll'eto<:lón _ el punto de vista contable.
eoonómlco y finanéJero de las ·1lIl<tId1ll que constituyen el ba-
lance general.-OoefleleDtes, eofado de orlgen Y apllcaclón de
tondOs e informe. .

Tema 22. Alientos de :J!~ura.-L1quldaclónde
negodos y método!! de su .--SU utllided y nor-
mas para BU tormaclón.

Tema 23. Contal>ll1dad de las ccmpal\ltul mercantnes.
Mentoa _coa de apertura, _o y liquidación
del ejercido.

Tema 24. Contabilidad ol>jet.lva.~cepto.--ClasIf1caclón.
Contabilidad interna y ""terna.-EnIllce entre la contabilidad
interna '7 externa.

Tema 2ó. Estudio especial de las __1001.... fore&tal.... ganaderas y ~-Industrlas anejas.-ldea de las
operaciones que rea.lizan y SU contabll1Ze.c16n:-Planea de (mena
tas de este tipo de omprell8B,

ProerarDa ele· lecJaJaciéD, DOI'JDM e lDstrueciolleB del ServicioN _

Tema 1: Decret~ley de Qráenacl'ón Triguera de 23 de
agosto de 1947 tunclcnal del Servlcio.

Tema 2.° OrganJzsclón _: FIn... y mIslones del Ser
vielo.--Carácl.er del Oqanlsmo Y per"",oJldad jurldlca.-DI
rector general: N....bnUnlento, representación. facultades. sus
tttuclón, resoluetón y _--COnsejo Asesar.

Tema 3,0 _tlU'ló cenera!: Nombramiento. facultades.
funciones delegadas POr'et Dlreetor genel'a.l; resoluciones y ~
CU1'808, sU8tltuclón.....-_ _al adjunlo: Nombra-
miento, faoultadés.· fnnekmeii deleaactu. resoluciones y recur
_-Orden del MinisterIo de AIli'lcult\¡ra de 30 de octubre
de 1965. recrganlzandc la seereta:la Génera1 del Bervlclo.

Tema 4.0 llecclón aentl'a1: OrganJzsclón y funclones.
Secclón de _ ..... 'tun._....aed NacIona1 de SI10a Y
Clraneroa: F~organl....tón y funetones.-Intervenclón
delegada de -Aaocria Jur!dlI:a.

Terna 6,0 Beccl9n... prlnclt>a1es de la DIrección General.
Qulénes pueden ser 8U8 Jefes.-Qrgan\zaclón y funclones de
cada una de ellas. I ,

Tema 6,* Inspector general: Ncmbr_to y atrlbuelones.
Subínspector general: Atribuciones.-InspeceloneB de Zona: Am~
bito terrllorlal de _ .una de ellas.-Ingenleroa jefes de las
millll1as: Funciones y com ltucI6Il.

Tema 1.° Jef...~:_o y representa-

ción, dependencIa.. misiones y oometidoe:.~etarios admizus.
tradores: Misiones.

Tema 8.0 Inspectores -provinciales: Dependencias y misio
nes.-Jefes de, Silo, Centros de selección y Almacén.-Depen
dencia, misiones, cometidos.

Tema. 9.° Orden de 2S de octubre de 1946.-&1 apl1caclón.
modificaciones.

Tema 10. Normas provisionales ~para. el personal del Serv1.
cio Nacional· de Cereales.-Decreto Q.e. 24 de julio de 1969.

Tema 11. IJey de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964.-Disposiciones complementarias: Su aplicación
al servicio Nacional de <JereaJes..

Tema 12. RégImen <1isciplinarlo, aplicable a· 108 funciona
rios· del servicio Nacional de Cereales.-Deereto de 16 de ag<l&
to de 1969. .

Tema 13. La contratación del peraonaJ. obrero fijo, interino
y eventual en el Reglamento de Régimen Inter!Cl' y en la
Circular número 420 N-3.-Ca.tegorlas protes1ona.1e1.-Ascensos.
del personal Obrer<>.-&¡¡urldad sOcIaJ.

Tema 14. Responsabilidad del personal del ServleID: Adml
nistrattva. Penal y Civil

Tema 16. Decreto reg_ de 11l _ campüia cer.....
lista.

Tema. 16. Circular del S. N, C., reguJan40 la _ """'
pafia cereaJistlt: Recepción de cereaJeo y otros granee pe< el
5'. N.C.-Ordenaclón de la recepción.

Tema 17. Recepción y almacenamiento en SUoa y A1m&
cenes del S. N. C.-Recepción, almacen:amlento '1 compras en
paneras del agricultor.~ReCepción de cereales panificables en
locales cedld<lo Y fábrteas.-Entldadea col__ del a N. C.

Tema 19. Precioa de cconpra.-l"ormal_ de la CO!Ilj)l'a,
Precios de venta..-Modalidades de venta 7 entrega..--OI'derl&
ción de 188 ventas de cereales pantticablee.

Tema 19. Moituración de loa _y olr<lO granoa.~
servas y disponible p....a venta.-Nonnas espocltics8 para las
indUstrias molturador88...;....Infracciones. .

Tema 20.-Tlplflcaeión comerclal y precloa del trigo, cenl&
no y tranquIJIÓ8.-Depreclaclones y bonlt_

Tema 21. Clasiflcaclón y preclOll de otros _-Tlpifl-
caclón comercial y precioa de 10& granee ele o1ea¡¡Jnoa.... .

Tema 22. Reservas de consumo: Sistemaa de torrnal1Mcl6n.
Tema 23. 8emJ1las: Claslflcaclón.-DlstrIbuclón pe< el Ser

vicio Nacional de' cereales: Venta, pr<!otauío. trueque. _ Abo
noa: Distribución _ el S. N. C,

Tema 24. Org"'!\Zación- del trabajo en SI1oa. Clentroa de
Selección y Almacene..-Dl......... operaclones de manlPu1aclón
de _ (ensacado. apilado. carga, d_ e!e.l .....:aepar....
dótl de locales.-Slnlstroa.

Tema 2j;. Envio y movlmlento de mereanelas y material
diverso entre SI1oa, centroa de selecclón y Abnaeenes.-8aqu&
ría: Clasificación, control, conservaelón '1 reparación.

Tema 26. L!,quldaclón de S11O&. Centroa ele Selección y Al
macenes: Ba.lances.-CreOea '1 mermas.~ compro
batorios.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la~ PrOl>lnctal de Grq,.
nada por la que 8e hace Ptlbllca la llst4 de asFan
fes cdmiflcfos al concuroo para la l""""sión en pr~
pfet1ad de la p/a.loJ de 11__ de ContribUcIo-
nes de la Zona 3.& de esta captta!.

Lista de aspirantes admitidos al concurl!lO convocado para
la provisión en propiedad de la plaza de Recaudador de COu.
tribueiones de la Zona 3.& de esta capital.

D. Joeé H. A1vara Espinosa.
D. Mario J. Astray Gracia.
D.a Carmen Dlu. Berenguer.
D. Franc18cc FernándeZ Muñoz.
D. José A. de la Fue1>te Esperanto.
D. Gonzalo GMela Mollna.
D. Ildefonso Jurado Moreno.:
D. Jes1\8 Llorente Becerra.
D. Anlonto MartI Mercado.
D. SUverlo Noval Garcla.
D. Clemente I'arals Bata1ler.
D. José L, Polo Rúa-
D. Franelsc:o Rlal DIllZ.
D. Ramón Rodrlguooo Rapooc.
D. Fulvio BaJa Llopls.
D. Joeé VltclJez LInares.

Lo que se publtca pero< general concctmlento de loa inl&
resadas, los cuales podrán formular las reclamaciones que eS·
timen pertinentes, en el plazo dequmoe días, a partir de la
publicación en el cBoletln Ofletal del Estsdoo.

Granada. 9 de mono de 19'1l.-m PNsIdente.-l.*l-&


